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RESUMEN EJECUTIVO  

Una vez finalizada la autoevaluación CAF 2021, realizada con la finalidad de identificar 

oportunidades de mejora en los procesos de la institución, se realizó un plan de acción que 

contempló la ejecución de las actividades en plazos de cortos a medios, permitiendo abordar 

de manera puntual los hallazgos identificados y darles debida solución a estos. 

El plan de mejora institucional 2020-2021, contempló 10 acciones de mejoras para 6 

distintos criterios de evaluación, de los cuales se les dio completa solución a 8 y 2 fueron 

aplazados para su revaluación en el próximo período, presentando 5 en el primer período 

cumplidas al 100% y 5 durante la última etapa, con un 60%, para un promedio simple de 

80% del total del plan de acción.  

1. INTRODUCCIÓN  

La Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), de acuerdo al 

compromiso que asumiera para la aplicación de la Evaluación de Desempeño Institucional 

(EDI), y como resultado del proceso de revisión y evaluación de los aspectos contemplados 

en el modelo de autoevaluación CAF, presenta el segundo reporte de avances 

correspondiente al Plan de Mejora Institucional 2020-2021. 

El Plan de Mejora fue elaborado luego del análisis de ponderación y de causa raíz de los 

hallazgos de la autoevaluación que como resultado de estos procesos, se acordaron 10 

acciones consideradas prioridad para el período establecido de dicho plan, de las cuales se 

pudieron trabajar en su totalidad un 80% mientras que el 20% restante, debido a la  

complejidad que se identificó mientras se iniciaron los trabajos, se determinó aplazar hasta 

el 2022 y así reunir más información al respecto además de contemplar asesoría para su 

formulación. 

En esta segunda versión del informe, se detallan las 5 acciones restantes al plan no 

contempladas en la primera entrega, en cuya ocasión se gestionaron las 5 oportunidades de 

mejoras en un 100%.  
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2. RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MEJORA 

INSTITUCIONAL 2020-2021  

CRITERIO 3. GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

SUBCRITERIO 3.2 Identificar, desarrollar y aprovechar las capacidades de las personas en 

consonancia con los objetivos tanto individuales como de la organización. 

a. Hallazgo: No se evidencia la evaluación del impacto de los programas de formación y 

desarrollo de las personas y el traspaso de contenido a los compañeros, en relación con el 

costo de actividades, por medio de la monitorización y del análisis costo/beneficio. (o se 

evidencian la revisión de la necesidad de promover carreras para las mujeres y desarrollar 

planes en concordancia. No se evidencia el desarrollo y promoción de métodos modernos 

de formación por ejemplo uso de formación con tecnologías. 

b. Acción de mejora: Crear política de capacitación que incluya el uso de métodos 

modernos y que contemple la realización de un análisis costo beneficio de las capacitaciones. 

c. Ejecución: Luego de un análisis, de la mano con el Departamento de Recursos Humanos, 

determinó que no será posible la solución de esta actividad en el 2021, puesto que, por su 

complejidad, se prefirió mover al 2022 y reunir más información además de contemplar la 

contratación de una asesoría o reevaluar la acción de mejora. 

d. Evidencias: N/A 

CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS 

SUBCRITERIO 4.5 GESTIONAR LAS TECNOLOGÍAS 

a. Hallazgo: No se evidencia que en la implementación, monitorización y evaluación de 

las tecnologías se mida la relación costo-efectividad de las tecnologías usada, ni se haya 

realizado el análisis del ROI de los proyectos tecnológicos, ni de que se haya adoptado el 

marco de trabajo de las TIC y de los recursos necesarios para ofrecer servicios online 

inteligentes y eficientes y mejorar el servicio al cliente, ni de que se midan indicadores 

relacionados con el nivel de uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  

 

b. Acción de mejora: Definir política de gestión de la tecnología que contemple 

indicadores para medir el impacto de los servicios electrónicos y el nivel y el valor añadido 

del uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
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c. Ejecución: Luego de un análisis, de la mano con el Departamento de Recursos Humanos, 

determinó que no será posible la solución de esta actividad en el 2021, puesto que, por su 

complejidad, se prefirió mover al 2022 y reunir más información además de contemplar la 

contratación de una asesoría o reevaluar la acción de mejora. 

 

d. Evidencias: N/A 

CRITERIO 7: RESULTADOS EN LAS PERSONAS 

SUBCRITERIO 7.1. Mediciones de la percepción. Resultados en relación con la percepción 

global de las personas acerca de resultados relacionados con la percepción de la dirección 

y con los sistemas de gestión. 

Hallazgo: No hay evidencia de que se mida la percepción del diseño y la gestión de los 

distintos procesos de la organización. 

 

b. Acción de mejora: Realizar encuestas de clima cada 2 años que contemplen medir la 

percepción de las personas acerca de los resultados relacionados a la dirección y los sistemas 

de gestión.  

 

c. Ejecución: Se realizó encuesta de Clima 2021 donde se determinó la percepción de las 

personas acerca de los resultados relacionados a la dirección y a los sistemas de gestión. 

d. Evidencias:  
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SUBCRITERIO 7.2- MEDICIONES DEL DESEMPEÑO 

 

a. Hallazgo: No hay evidencia de que se mida la frecuencia de acciones de reconocimiento 

individual y de equipos. 

b. Acción de mejora: Crear una política de reconocimiento que contemple reconocimiento 

de empleados por desempeño, que incluya los indicadores para medir la frecuencia de 

acciones de reconocimiento individual y de equipos y para colaboradores más 

desfavorecidos o con discapacidad. 

c. Ejecución: Se incluyó en la política de Compensación y Beneficio numeral referente a la 

compensación del personal por motivo a la labor destacada.  

d. Evidencia: Portada política de Compensación y Beneficio/numeral que hace mención 

de la remuneración a los empleados. 
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CRITERIO 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO 

SUBCRITERIO 9.2. RESULTADOS INTERNOS: NIVEL DE EFICIENCIA 

a. Hallazgo: No se evidencia la medición de la eficiencia de costos impactos logrados al 

menor costo posible. 

b. Acción de mejora: Incluir en el procedimiento de Presupuesto, y en el de Elaboración 

de Informes de Planificación Institucional, que se medirá la eficiencia de costos respecto a lo 

presupuestado planificado versus lo ejecutado. 

c. Ejecución: Muestra de los numérales en el procedimiento de formulación y ejecución que 

contemplan la medición de la eficiencia en el manejo presupuestario. 

d. Evidencia: Portada y numerales del procedimiento de Formulación y Ejecución 

Presupuestaria donde se evidencia la medición de la eficiencia de lo presupuestado vs lo 

ejecutado y reporte de ejecución presupuestaria. 
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